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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/010321-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Fernando Pablos Romo, relativa a declaración de BIC del Humilladero de Rágama (Salamanca).

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de octubre de 2018, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/010300 a PE/010508.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de octubre de 2018.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Fernando Pablos Romo, Procurador perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla 
y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito: 

ANTECEDENTES 

La disposición adicional segunda de la Ley 16/1985 establece que: 

"Se consideran asimismo de interés cultural y quedan sometidos al reg1men 
previsto en la presente Ley los bienes a que se contraen los Decretos de 22 de 
abril de 1949, 571/1963 y 499/1973". 

PREGUNTAS 

Dado que el Decreto 571/1963 se refiere a los escudos, emblemas, 
piedras heráldicas, rollos de justicia, cruces de término y piezas similares de 
interés histórico-artístico de más de 100 años: 

1) ¿ Tiene la Junta de Castilla y León catalogado como BIC el monumento 
del Humilladero de la localidad de Rágama (Salamanca)? 

2) En caso negativo, ¿cuál es el motivo? 

Valladolid a 08 de octubre de 2018 

El Procurador 

Fernando Pablos Romo, 


		2018-11-07T11:03:42+0100
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




